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En esta Agencia Judicial cursa solicitud de amparo de pobreza deprecada 

por la señora MARLENY GIRALDO DE VALENCIA, motivo por el que 

mediante proveído del diecisiete (17) de agosto del año 2022 fue 

nombrado como amparador el Abogado JUAN DAVID GALVEZ MOLINA, 

quien fue enterado de la designación mediante oficio civil No 400, el día 

veinticuatro (24) del mismo mes y año, vía correo electrónico.   

 

Ahora bien, el mencionado Auspiciador Judicial allegó escrito mediante el 

cual pone a consideración del Despacho su designación como amparador 

de pobre, argumentando las distancias geográficas de su domicilio 

principal y residencia, con el municipio de Manzanares, Caldas, que 

según el togado generarían posibles gastos por concepto de viáticos de 

desplazamiento; así mismo solicita se le informe a la señora MARLENY 

GIRALDO DE VALENCIA de los hechos por él manifestados, para que 

considere su capacidad de sufragar con los gastos generados. 

 

Igualmente, el profesional del derecho GÁLVEZ MOLINA, refiere que, si 

lo anteriormente esbozado no es impedimento, se permite ACEPTAR el 

amparo de pobreza, para representar los derechos de la señora 

MARLENY GIRALDO DE VALENCIA. 

 

En corolario de lo discurrido, este Despacho Judicial RATIFICA al 

Abogado JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA, continuando vigente su 

calidad de Amparador por pobre de la señora  MARLENY GIRALDO DE 



 
 

 

VALENCIA, con el propósito de que adelante según lo preceptuado en la 

Ley 2213 del 2022 el PROCESO DE DIVORCIO – CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL deprecado por ésta en su 

petición. 
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